
Cambios en la relación ejecutivo legislativo a nivel subnacional en México 

El proceso electoral de 2021 en México ha sido el más grande, en términos de puestos de 

elección pública en disputa hasta ahora. Los cambios en los calendarios electorales para 

homologarlos y hacerlos cada vez más concurrentes con los federales han hecho que sea el 

primer año en que las 32 entidades federativas tuvieron, la menos, un tipo de elección local 

concurrente con la elección de diputaciones federal. Sin embargo, en 2018 ya ocurrió una 

concurrencia de 27 entidades, junto con la elección presidencial, que constituyeron una serie de 

gobiernos que terminaron su administración justamente en 2021, y que pueden estudiarse para 

analizar si supusieron un cambio en el comportamiento entre poderes, ya que se construyeron 

una serie de gobiernos divididos que hasta ahora eran más bien un fenómeno poco común.   

La presente ponencia busca responder a la pregunta ¿Qué impacto tuvo toda esta configuración 

de nuevos gobiernos en términos de la relación ejecutivo-legislativo? El foco se pone en estos 

poderes ya que la relación entre las cabezas de los ejecutivos y los congresos tienen una serie 

de atribuciones interconectadas que nos permiten estudiar su comportamiento de una forma 

más sistemática. Un elemento importante dentro del análisis en la relación que los gobiernos 

locales tienen con el partido que ostenta el ejecutivo federal, ya que el poder también puede 

considerarse unificado o dividido en este sentido y, se sostiene en esta ponencia, estos tiene 

implicaciones importantes para el comportamiento de los poderes locales. 


